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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Admin i s t rac ión . — IntervanCióa da Fondos 
da la Diputación Provincial .—Teléfono 1700-
atp. de la Olputación Provincial . -Tel . 1700 

Lunes 26 de Diciembre de 1960 
Núm. 294 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 ese.as. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e | 

10 por 1M para amortización da emprést i to 

A d v e r t e n c i a s . - 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar da 
eada número de este BOLETÍN OFIC'AL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bo' ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. • _ • ' 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficíales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
h) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MiiísíracióD proílncial 
Ptas.kg. 

Gobierno (M 
de ia profíBcii de Ledo 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Precios topes máximos para la venta 
al público de frutas y verduras 

A continuación se detallan los pre
cios topes máximos fifados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisaría General, re
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al público de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los días 26 de Jos co
rrientes al 1 de Enero próximo, am
bos inclusive: 

PUis.Cr-

Wanzanas Reinéta selectas.. i 13.00 
Manzanas corrientes • 6 00 
Peras Muslo de Dama . . . . . . 11 00 
Peras corrientes . . . / . . » • — •** 6»00 

Acelgas > 5 50 
Esp inacas . . . ¡ . . . . . . . . < 8 50 
Repollo . . . . . . . . 3,00 
Berza, Asa de Cántaro • • 2,00 
Coliflor 650 
Cebollas grano de oro 5,00 
Cebollas del país 3,00 
Zanahorias 4,50 

Los anteriores precios respon 
den a las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos , en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no podrán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 24 de Diciembre de 1960. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

5920 Antonio Alvarez de Rementeria 

de lo mmm de León 
Adminislreción de Propiedades 

y Conírihocldn Ternlanal 
C I R C U L A R 

Por/Orden ministerial de 11 de 
Octubre último, se establece la obli
gación de que cada uno de los titula
res de pisos, locales o apartamentos 
de ñacas urbanas en régimen de 
propiedad horizontal figuren con 
total independencia en los documen
tos cobratorios de la contribución; y 
se dispone, que todo propietario o 
usufructuario de dichos locales, 
pisos o apartamentos que no vinie
ren ya figurando individualmente en 
los expresados documentos cobrato
rios, deberán presentar la oportuna 
declaración de valores; y por Orden 
de 8 de Noviembre se aprobó el mo
deló de esta declaración. 

Para dar cumplimiento a las men
cionadas disposiciones, los interesa
dos a quienes afectan habrán de ate
nerse a las siguientes irstrucciones: 

A).—Cuándo deben presentarse. 
Hasta el 30 de Abril de 1961 para 

todas las adquisiciones efectuadas 



con anterioridad al 22 de Octubre 
de 1960, siempre que se hubiere otor
gado, también con antelación, la 
oportuna escritura a faror del ad-
quirente. 

Dentro del plazo de noventa días 
siguientes a la fecha de otorgamiento 
del titulo de propiedad, para las ad
quisiciones efectuadas o que se 
efectúen a partir del 22 de Octubre 
de 1960. 

B) .—Donde deben praentarse. 
E n la Administración de Propie

dades y Contribución Territorial de 
la Delegación de Hacienda cuando 
«e trate de fincas situadas en esta 
Capital, y en la Secretaria del Ayun
tamiento respectivo, cuando se trate 
de fincas enclavadas en los demás 

- municipios de la provincia. 
C) .—Cómo deben presentarse. 
Se formulará declaración por du

plicado, con arreglo ai modelo ofi
cial aprobado. 

Los dos ejemplares—el original y 
«1 duplicado—se reintegrarán cada 
uno con un timbre móvil de 0.50 pe
setas, devolviéndoseles el duplicado. 

Se acompañarán los siguientes do
cumentes: 

1) Título de propiedad del in
mueble, en el que habrá de figurar 
que se ha satisfecho el impuesto de 
Derechos reales, o la exención en su 
caso. 

2) Documento Nacional de iden-
i idad del propietario. 

Examinados ambos documentos, 
se devuelven al interesado. . 

Los impresos pueden adquirirse 
en la Depositaría Pagaduría de la 
Delegación de Hacienda. 

D) .—Sanciones. 
L a no presenteción de las declara

ciones dentro de los plazos señala
dos será sancionada con multa de 
100 a 25,000 pesetas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 121 de la 
Ley dé 26 de Diciembre de 1957. 

E ) . ~ Qué se entiende por jpropiedad 
horizontal. 

Los preceptos anteriores se refie
ren únicamente a las fincas urbanas 
que están divididas materialmente 
por pisos, locales o apartamentos 
pertenecientes a propietarios distin
tos, siendo los casos más generaliza
dos las viviendas adquiridas en la 
venta de casas por pisos. 

Cualquier duda que surja acerca 
del contenido de la presente Circular 
deberá ser consultada en esta Admi
nistración de Propiedades y Contri
bución Territorial. 

León, 21 de Diciembre de 1960.— 
E l Administrador de Propiedades y 
Contribución T e r r i t o r i a l , Julio 
f . Crespo.-V.0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda, Máximo Sanz. 5870 
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Dincciéi Beieral le Banidería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

3 

Hiiien i Si i i i i i ¥ele Inarít 

M E S D E N O V I E M B R E D E 1960 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias qae han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Peste Porcinji. 

P A R T I D O 

Astorga. 

MUNICIPIO 

Villamejil 

A N I M A L E S 

Especie 

Porcina. 

I 
I 
I 

León. 6 de Diciembre de 1960 — E l Jefe del Servicio (ilegible). 5835 

Distrito Minero de Leüi 
C a d u o I d a d e a 

A N U N C I O S 
Por acuerdo de esta Jefatura de 

Minas de fecha 20 de Diciembre de 
1960, ha sido caducado por renuncia 
voluntaria de los interesados y de 
acuerdo con el apartado 3.° del ar
tículo 170 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Mine-
ría, el permiso de investigación ^ L u 
crecia» número 12 601, compuesto 
por 198 pertenencias de mineral de 
hierro, sito en los Ayuntamientos de 
Saucedo y Vega de Espinareda, del 
que eran solicitantes D. Antonio Gar
cía S imón y D. Domingo Martínez 
de Juan, vecinos de Ponferrada, cuyo 
representante en esta capital es don 
José Revillo Fuertes, con domicilio 
en Sierra Parobiey, 10. 

Lo que en cumplimiento de Ib dis
puesto en el artículo 168 del mismo 
Reglamento, se anuncia en los «Bo
letines Oñciales» de la provincia y 
del Estado, declarando el terreno 
franco y registrable, y admitiéndose 
nuevas peticiones a partir de los ocho 
días de la última publicación, sien
do las horas de oficina para presen
tar nuevas solicitudes, que le afecten, 
desde las diez a las trece y media 
•horas. 

León, 20 de Diciembre de 1960,— 
^ l Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

5868 
o 

• o 
^or haber sufrido error, queda 

Anulado el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú

mero 286, de 16 de Diciembre del 
año en curso, que se sustituye por el 
siguiente: - J , 

Por resolución Ministerial de 12 
de Noviembre último, ha sido cadu-1 
cada la concesión minera de wolfra
mio, nombrada «Rescatada» número 
10743, de 16 pertenencias, sita en el 
Ayuntamiento de Gorullón, otorgada 
a D. Balbino Gastañeiras González, 
vecino de Gorullón, cuyo represen
tante en León es D. Octavio Puen
te, con domicilio en la calle de la 
Independencia, número 1, por re
nuncia del interesado. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 172 del Regla' 
mentó General para el Régimen de 
la Minería., se anuncia en los «Bole
tines Oficiales» del Estado y la pro
vincia, declarando el terreno franco 
y registrable, y admitiéndose nuevas 
peticiones a partir de los' ocho días 
de la última publicación, siendo las 
horas de oficina para presentar nue
vas solicitudes, que le afecten, desde 
las diez a las trece y media horas. 

León, 21 de Diciembre de 1960.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

5867 

IdminisíradéD^ nimíclpa)r 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada la imposición de contri

buciones especiales para la ejecu-
ción del proyecto de alcantarillado 

1 desde la Avenida de José Aguado, 
por la carretera de Madrid, hasta el 
río Torio, y siendo preceptiro en 

; este caso, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 465 de la Ley de Régimen 
Local, la constitución de la «Asocia
ción Administrativa de Contribuyen
tes», se convoca a los afectados com
prendidos en la relación expuesta en 
el tablón de edictos de esta Consis
torial, a la reunión que tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, el día si
guiente hábil al en que termine el 
plazo de quince días, computado 
éste a partir del siguiente al de la 
fecha de inserción de esle edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
cuya reunión tendrá lugar a las 
doce horas del indicado día, al obje
to de constituir la Asamblea y efec
tuar la elección de Delegados ante 
la Mesa provisional, presidida por 
el limo. Sr. Alcalde, o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, y dos con
tribuyentes —el de mayor edad y el 
más joven que concurran — , así 
como para precederse a la redac
ción de los Estatutos, todo ello a 
tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 19 del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

León, a 16 de Diciembre de 1960.— 
E l Alcalde, E . Barthe. 5872 

o 

• • 
Acordada por este Excmo. Ayun

tamiento la venta, en pública subas
ta de una parcela dé 933 metros cua
drados, de pertenencia municipal, 
sita en el camino de la Granja, se 
hace público dicho acuerdo para 
que, durante un plazo de quince 
días, puedan formularse los reparos, 
quejas u observacienes que se esti
men pertinentes contra dicha reso
lución. 



4 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, a 20 de Diciembre de 1960 — 
E l Alcalde, E . Barthe. 5875 

i & l f t m m t v Itftl « í^n^fíí^^' Kft^. «r-V 
Acordado por el Pleno de este Ex

celentís imo Ayuntamiento, la apio 
bac ión del proyecto de alineación 
de la calle de las Huergas, se abre 
una información, por plazo de un 
mes, para que puedan formularse 
durante el mismo los reparos y re
clamaciones que se consideren per
tinentes. 

Lo que se hace público para gene
ra I conocimiento. 

León, a 20 de Diciembre de 1960.— 
E l Alcalde, E . Barthe. 5874 

Ayuntamiento de 
Berlangá del Bierzo 

Información pública.—En cumpli
miento de cnanto disponen los ar
tículos 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enero de 1953, y 312 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de Junio de 1955, se hace 
público q u e este Ayuntamiento 
anunciará pública subasta para la 
ejecución de las obras correspon
dientes al abastecimiento de agnas á 
las tres entidades locales menores 
que constituyen el municipio: Ber
langá del Bierzo, Langre y San Mi
guel de Langre. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentos que forman 
el expediente, están de manifiesto al 
p ú b l i c o , en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que durante el 
plazo de ocho días. Contados a par
tir del siguiente al de la inserción'de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se puedan presentar 
reclamaciones. 

Berlangá del Bierzo, 17 de Diciem
bre de 1960,—El Alcalde, Amador 
Alonso-. 

o o 

Información pública.—En cumpli
miento de cuanto disponen los ar
tículos 24 del R-glamento^de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 ds Enero de 1953, y 312 d é l a 
Ley de Bégimen Local, texto refun
dido de 24 de Junio de 1955, se hace 
público que este Ayuntamiento anun
ciará pública subasta para la ejecu
ción de las obras correspondientes al 
camino vecinal de Langre a Berlan

gá del Bierzo, por San Miguel de 
Langre. 

E l proyecto, pliegos de condicio 
nes y demás documentos que for 
man el expediente, están de mani
fiesto al público, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para que du 
rante el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN 'OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar reclamaciones 

por el Letrado D. Angel Carbajal, el 
cual litiga en concepto de pobre, con
tra D. Juan Nistaí Vallinas, también 
mayor de edad, casado y vecino de
León, representado por el también 
Procurador don Manuel Vila, y de
fendido por el Abogado don Timoteo 
Morán, y contra la Compañía de Se
guros «Lepanto, S, A.», entidad dô -

^ miciliada en Barcelona, en situación 
se I de rebeldía, sobre reclamación de 

| indemnización por muerte (cuantía. 
Berlangá del Bierzo, 17 de Diciem .60.000 ptas.), y 

bre de 1960.-EI Alcalde. Amador! Parte dispositiva: Fallo: Que, estU 
Alonso. I mando en parte la demanda rectora 

> o . presente juicio declarativo de 
0 0 ' menor cuantía, debo condenar y con-

Tramitado por este Ayuntamiento deno al demandado don Juan Nistal 
expediente de suplemento de crédito Vallinas a que, en concepto de in-; 
núm. 1, dentro del presupuesto ex- demnización por la muerte de doña 
traordinario núitaero uno de mil no- Elvigia Pablos de Blanco, pague a 
vecientos sesenta, para poder aten- don Felipe Carrizo Pablos, a su her-
der al pago de aquellas obligaciones mana doña Emil ia y demás posibles 
cuyos créditos resultan insuficientes, herederos de dicha causante, la can-
queda éste documento de manifiesto tidad de cincuenta mil pesetas, e 
al público, por espacio de quince igualmente condeno al pago de la 
días, a los solos efectos de cuanto misma, pero con carácter subsidia» 
dispone el núm 3) del artículo 691 rio, a la Compañía de Seguros «Le-
de la Ley de Régimen-Local , texto panto, S. A.». No hago especial impo-
refundido de 24 de Junio d̂e 1955, sición de costas. Asj por esta mi 

sentetíci», lo pronuncio, mando y 
firmo —Mariano Rssjoy.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
a la entidad demandada Compañía 
de Seguros «Lepanto, S. A.,» que se 
encuentra en situación de rebeldía^ 
expido el presente que firmo en León, 
a trece de Diciembre de mil nové-

- i cientos sesenta.—Mariano R^joy So-
Juzgado de Primera Instancia b r e d o , - E l Secretario, Facundo Goy. 

número uno de León , j 5828 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis-1 —— 

trado Juez de 1." Instancia del nú-1 Juzgado de Instrucción de Ceruera 
mero uno de León y su partido. | de Pisuerga 
Hago saber: Que el encabezamien- Don Felipe Stampa Irueste, Juez de 

to y parte dispositiva de la Sentencia Instrucción de la villa de Cervera 
recaída en los autos de juicio de que ; de Pisuerga y su partido, 
se hará mérito, son del siguiente te- Por el presente, se ruega a cuantas 
nOr literal* personas tengan conocimiento del 

_ E n paradero de Luis Quitian Alonso, de 

i y en relación con cuanto dispone 
1 el 702 del citado cuerpo legal. 

Berlangá del Bierzo, 17 de Diciem-
• bre de 1960.—El Alcalde, Amador 
Alonso. 5825 

iilllStMÓB É . mMñ 

Encabezamiento.—Sentencia, 
la ciudad de León, a diez áe Diciem
bre de mil novecientos sesenta. Vis
tos por el Sr. D. Mariano Rajoy So
bredo, Magistrado Juez de l." Instan
cia del núm. 1 de la misma y su par-

34 años de edad, viudo, minero, na
tural de Puerto Marín, h^jo de Ante-
nio y Rpsario, que desapareció de sü 
domiciiio de Guardo el día tres ^ 
Septiembre últ imo, desconociéndose 
su actual residencia, lo comu^ i ( Iu^ 
a este Juzgado o a las autoridades ae 

tido, los precedentes autos de juicio sa domicilio, por tenerlo así acorda
do en el sumario que instruyo bal^ 
el núm. 109 de 1960. 

Cervera de Pisuerga, a 19 de D1' 

K5846 

ordinario declarativo de menor cuan
tía, seguidos a instancia de D. Felipe 
Carrizo Pablos, mayor de edad, ca
sado, carpintero y vecino de esta 
capital, representado por el procura
dor don Froilán Gordo y defendido 

ciembre de 1960—Fe ipe Stamp*--
E l S cretario (ilegible). 

Imp. de la Diputación Provincial 


